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Bogotá D.C. 17 de febrero de 2025 
 
Doctor 
JORGE HUGO GRANJA TORES  
JUEZ CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
Correo: j04lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cali- Valle del Cauca 
 
Radicación No.                7600131050042019003040 
Ref. Proceso:                  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:                  MARIA JULIA ORTEGA DIAZ 
Demandados:                 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- ICBF   
Llamado en Garantía:    ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD       
                                       COOPERATIVA Y SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
Vinculados Litis:          ASOCIACIÓN HOGARES DE BIENESTAR FAMILIAR ALFONSO   
                                       BONILLA ARAGÓN #3; COOPERATIVA MULTIACTIVA DE  
                                       MADRES COMUNITARIAS DEL VALLE- COOMACOVALLE, 
                                       CONSORCIO FONDO DE SOLIDARIDAD 2022 Y NACIÓN –  
                                       MINISTERIO DEL TRABAJO 
 
ASUNTO:                       Contestación Demanda 
 
Honorable Juez:  
 
ALBA AZUCENA PEÑA GARZÒN, con domicilio y residencia en Bogotá D.C., identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 23.390.253 de Caldas Boyacá, abogada en ejercicio, con 
Tarjeta Profesional No. 147.895 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y 
representación de la Nación – Ministerio del Trabajo, de acuerdo con el poder que se me ha 
conferido, encontrándome dentro del término legal, de la manera más respetuosa acudo a su 
digno Despacho con el fin de CONTESTAR LA DEMANDA LABORAL formulada por la 
señora MARIA JULIA ORTEGA DIAZ a través de apoderado, dentro del proceso referenciado, 
en los siguientes términos: 
  

1. FRENTE A LOS HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA LA ACCIÓN 
 
Al hecho PRIMERO: A esta Cartera Ministerial de Trabajo NO LE CONSTA lo manifestado 
por el apoderado de la demandante, como quiera que ninguna injerencia tuvo al respecto y 
por lo tanto no es un hecho que competa a mi representada sino al ICBF. 
 
Al hecho SEGUNDO: A esta Cartera Ministerial de Trabajo NO LE CONSTA lo manifestado 
por el apoderado de la demandante, como quiera que ninguna injerencia tuvo al respecto y 
por lo tanto no es un hecho que competa a mi representada sino al ICBF. 
 
Al hecho TERCERO: A esta Cartera Ministerial de Trabajo NO LE CONSTA lo manifestado 
por el apoderado de la demandante, como quiera que ninguna injerencia tuvo al respecto y 
por lo tanto no es un hecho que competa a mi representada sino al ICBF. 
 
Al hecho CUARTO: A esta Cartera Ministerial de Trabajo NO LE CONSTA lo manifestado por 
el apoderado de la demandante, como quiera que ninguna injerencia tuvo al respecto y por lo 
tanto no es un hecho que competa a mi representada sino al ICBF. 
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Al hecho QUINTO: A esta Cartera Ministerial de Trabajo NO LE CONSTA lo manifestado por 
el apoderado de la demandante, como quiera que ninguna injerencia tuvo al respecto y por lo 
tanto no es un hecho que competa a mi representada sino al ICBF. 
 
Al hecho SEXTO: A esta Cartera Ministerial de Trabajo NO LE CONSTA lo manifestado por 
el apoderado de la demandante, como quiera que ninguna injerencia tuvo al respecto y por lo 
tanto no es un hecho que competa a mi representada sino al ICBF. 
 
Al hecho SÉPTIMO: A esta Cartera Ministerial de Trabajo NO LE CONSTA lo manifestado 
por el apoderado de la demandante, como quiera que ninguna injerencia tuvo al respecto y 
por lo tanto no es un hecho que competa a mi representada sino al ICBF. 
 
Al hecho OCTAVO: A esta Cartera Ministerial de Trabajo NO LE CONSTA lo manifestado por 
el apoderado de la demandante, como quiera que ninguna injerencia tuvo al respecto y por lo 
tanto no es un hecho que competa a mi representada sino al ICBF. 
 
Al hecho NOVENO: A esta Cartera Ministerial de Trabajo NO LE CONSTA lo manifestado 
por el apoderado de la demandante, como quiera que ninguna injerencia tuvo al respecto y 
por lo tanto no es un hecho que competa a mi representada sino al ICBF. 
 
Al hecho DÉCIMO: A esta Cartera Ministerial de Trabajo NO LE CONSTA lo manifestado por 
el apoderado de la demandante, como quiera que ninguna injerencia tuvo al respecto y por lo 
tanto no es un hecho que competa a mi representada sino al ICBF. 
 
Al hecho DÉCIMO PRIMERO: A esta Cartera Ministerial de Trabajo NO LE CONSTA lo 
manifestado por el apoderado de la demandante, como quiera que ninguna injerencia tuvo al 
respecto y por lo tanto no es un hecho que competa a mi representada sino al ICBF. 
 
Al hecho DÉCIMO SEGUNDO: A esta Cartera Ministerial de Trabajo NO LE CONSTA lo 
manifestado por el apoderado de la demandante, como quiera que ninguna injerencia tuvo al 
respecto y por lo tanto no es un hecho que competa a mi representada sino al ICBF. 
 
Al hecho DÉCIMO TERCERO A esta Cartera Ministerial de Trabajo NO LE CONSTA lo 
manifestado por el apoderado de la demandante, como quiera que ninguna injerencia tuvo al 
respecto y por lo tanto no es un hecho que competa a mi representada sino al ICBF. 
 
Al hecho DÉCIMO CUARTO: A esta Cartera Ministerial de Trabajo NO LE CONSTA lo 
manifestado por el apoderado de la demandante, como quiera que ninguna injerencia tuvo al 
respecto y por lo tanto no es un hecho que competa a mi representada sino al ICBF. 
 
Al hecho DÉCIMO QUINTO: A esta Cartera Ministerial de Trabajo NO LE CONSTA lo 
manifestado por el apoderado de la demandante, como quiera que ninguna injerencia tuvo al 
respecto y por lo tanto no es un hecho que competa a mi representada sino al ICBF. 
 
Al hecho DÉCIMO SEXTO: A esta Cartera Ministerial de Trabajo NO LE CONSTA lo 
manifestado por el apoderado de la demandante, como quiera que ninguna injerencia tuvo al 
respecto y por lo tanto no es un hecho que competa a mi representada sino al ICBF. 
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Al hecho DÉCIMO SÈPTIMO: A esta Cartera Ministerial de Trabajo NO LE CONSTA lo 
manifestado por el apoderado de la demandante, como quiera que ninguna injerencia tuvo al 
respecto y por lo tanto no es un hecho que competa a mi representada sino al ICBF. 
 
Al hecho DÉCIMO OCTAVO: A esta Cartera Ministerial de Trabajo NO LE CONSTA lo 
manifestado por el apoderado de la demandante, como quiera que ninguna injerencia tuvo al 
respecto y por lo tanto no es un hecho que competa a mi representada sino al ICBF. 
 
Al hecho DÉCIMO NOVENO: A esta Cartera Ministerial de Trabajo NO LE CONSTA lo 
manifestado por el apoderado de la demandante, como quiera que ninguna injerencia tuvo al 
respecto y por lo tanto no es un hecho que competa a mi representada sino al ICBF. 
 
Al hecho VIGESIMO: A esta Cartera Ministerial de Trabajo NO LE CONSTA lo manifestado 
por el apoderado de la demandante, como quiera que ninguna injerencia tuvo al respecto y 
por lo tanto no es un hecho que competa a mi representada sino al ICBF. 
 
Al hecho VIGESIMO PRIMERO: A esta Cartera Ministerial de Trabajo NO LE CONSTA lo 
manifestado por el apoderado de la demandante, como quiera que ninguna injerencia tuvo al 
respecto y por lo tanto no es un hecho que competa a mi representada sino al ICBF. 
 
Al hecho VIGESIMO SEGUNDO: A esta Cartera Ministerial de Trabajo NO LE CONSTA lo 
manifestado por el apoderado de la demandante, como quiera que ninguna injerencia tuvo al 
respecto y por lo tanto no es un hecho que competa a mi representada sino al ICBF. 
 

2. FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
Con base en las pretensiones expuestas en la demanda, esta Cartera Ministerial de Trabajo 
emite pronunciamiento en el siguiente sentido: 
 
PRETENSIÓN PRIMERA: Esta Cartera Ministerial SE OPONE a la prosperidad de la presente 
pretensión, pues se considera que lo pretendido por el apoderado de la demandante no es de 
su competencia, ni del Administrador Fiduciario de los recursos del Fondo de Solidaridad 
Pensional. 
 
PRETENSIÓN SEGUNDA: Esta Cartera Ministerial SE OPONE a la prosperidad de la 
presente pretensión, pues se considera que lo pretendido por el apoderado de la demandante 
no es de su competencia, ni del Administrador Fiduciario de los recursos del Fondo de 
Solidaridad Pensional. 
 
PRETENSIÓN TERCERA: Esta Cartera Ministerial SE OPONE a la prosperidad de la presente 
pretensión, pues se considera que lo pretendido por el apoderado de la demandante no es de 
su competencia, ni del Administrador Fiduciario de los recursos del Fondo de Solidaridad 
Pensional. 
 
PRETENSIÓN CUARTA: Esta Cartera Ministerial SE OPONE a la prosperidad de la presente 
pretensión, pues se considera que lo pretendido por el apoderado de la demandante no es de 
su competencia, ni del Administrador Fiduciario de los recursos del Fondo de Solidaridad 
Pensional. 
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PRETENSIÓN QUINTA: Esta Cartera Ministerial SE OPONE a la prosperidad de la presente 
pretensión, pues se considera que lo pretendido por el apoderado de la demandante no es de 
su competencia, ni del Administrador Fiduciario de los recursos del Fondo de Solidaridad 
Pensional. 
 
PRETENSIÓN SEXTA: Esta Cartera Ministerial SE OPONE a la prosperidad de la presente 
pretensión, pues se considera que lo pretendido por el apoderado de la demandante no es de 
su competencia, ni del Administrador Fiduciario de los recursos del Fondo de Solidaridad 
Pensional. 
 
PRETENSIÓN SEPTIMA: Esta Cartera Ministerial SE OPONE a la prosperidad de la presente 
pretensión, pues se considera que lo pretendido por el apoderado de la demandante no es de 
su competencia, ni del Administrador Fiduciario de los recursos del Fondo de Solidaridad 
Pensional. 
 
PRETENSIÓN OCTAVA: Esta Cartera Ministerial SE OPONE a la prosperidad de la presente 
pretensión, habida consideración de lo expuesto con anterioridad y por el contrario solicita se 
condene en costas y agencias en derecho a la parte demandante.  

 
3. EXCEPCIONES PERENTORIAS 

 
1. FALTA DE LEGITIMACIÓN POR PASIVA 
2. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN RESPECTO DEL PAGO DE APORTE POR PARTE 
DEL ICBF 
3. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN RESPECTO AL PAGO DE APORTES POR PARTE 
DEL FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 
4. PRESCRIPCIÓN 
 
FUNDAMENTO DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS 
 
Las excepciones propuestas se encuentran fundamentadas en los argumentos expuestos en 
los HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA, que a 
continuación expongo: 
 
1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA RESPECTO DE LA 
DECLARATORIA DE CONTRATO REALIDAD 
 
En primer lugar, conviene decir que los hechos y pretensiones de la demanda únicamente 
podrían derivar de  la declaración de la existencia de un contrato realidad entre MARÍA JULIA 
ORTEGA DÍAZ y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF-, motivo por el cual el 
Ministerio del Trabajo es ajeno a los hechos y circunstancias que rodearon la referida 
vinculación de la demandante hacia el ICBF, y mucho menos, si el Instituto encubrió una 
verdadera relación laboral mediante alguna modalidad contractual diferente a un contrato 
laboral. 
 
Para el efecto, es necesario recordar que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado 
lo siguiente: 
 

“La legitimación en la causa hace referencia a la posibilidad de que la persona formule o 
contradiga las pretensiones de la demanda, por ser el sujeto activo o pasivo con interés en la 
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relación jurídica sustancial debatida en el proceso. Como se observa, las personas con 
legitimación en la causa, se encuentran en relación directa con la pretensión, ya sea desde la 
parte activa, como demandante, o desde la parte pasiva, como demandado. (…) 
 
“Ahora bien, según se hable de la legitimación del demandante o del demandado, estamos en 
presencia de la falta de legitimación en la causa por activa y por pasiva, respectivamente. La 
legitimación en la causa por pasiva, en el proceso contencioso administrativo, necesariamente 
debe entenderse a la luz del concepto de capacidad para ser parte. En otros términos, la falta 
de legitimación por pasiva sólo puede predicarse de las personas que tienen capacidad para 
ser parte en el proceso”1. 

 
De otra parte, la Ley 89 de 1988: “Por la cual se asignan recursos al Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar y se dictan otras disposiciones”, en su parágrafo 2° indica que el incremento de 
los recursos se dedicará exclusivamente a dar continuidad, desarrollo y cobertura a los 
Hogares Comunitarios de Bienestar de las poblaciones infantiles más vulnerables del país. 
Entendiendo por Hogares Comunitarios de Bienestar, aquellos que se constituyen a través de 
becas del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF- a las familias con miras a que 
en acción mancomunada con sus vecinos y utilizando un alto contenido de recursos locales, 
atiendan las necesidades básicas de nutrición, salud, protección y desarrollo individual y social 
de los niños de los estratos sociales pobres del país. 
 
A su vez, el artículo 2.4.3.3.2.2 del Decreto Único Reglamentario 1084 de 2015, establece que 
“El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, a través de su Junta Directiva, establecerá los 
criterios, parámetros y procedimientos técnicos y administrativos que permitan la 
organización y funcionamiento del Programa Hogares Comunitarios de Bienestar, dando 
cumplimiento a la obligación del Estado, en concurrencia con la familia y la sociedad de asistir 
y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus 
derechos. Para la ejecución del Programa, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
coordinará sus acciones con las Entidades Territoriales, otras entidades públicas y privadas y 
organizaciones no gubernamentales.” 
 
Igualmente, tratándose de las madres sustitutas, se tiene que su labor responde al enfoque 
solidario y de corresponsabilidad social en beneficio de los menores en situación de 
vulneración de derechos. Es por esto que el entonces Código del Menor (Decreto 2737 de 
1989) en su artículo 79 estableció que “el hogar sustituto no tendrá derecho a reclamar 
remuneración alguna por el cuidado del menor, ni por ello se configurará relación laboral o contractual 

onerosa con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar”. En el mismo sentido, el artículo 59 del 
Código de la Infancia y la Adolescencia (Ley 1098 de 2006), prevé que “en ningún caso se 
establecerá relación laboral entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y los 
responsables del hogar sustituto”. 
De otra parte, este Ministerio conforme al Artículo 2° del Decreto 4108 de 2011, tiene las 
siguientes funciones:  
 
Formular, dirigir, coordinar y evaluar la política social en materia de trabajo y empleo, 
pensiones y otras prestaciones; Formular y evaluar las políticas, planes, programas y 
proyectos en materia de pensiones y otras prestaciones, y dirigir, orientar y coordinar el 
Sistema General de Pensiones y determinar las normas para su funcionamiento; Formular y 
evaluar la política para la definición de los sistemas de afiliación, protección al usuario, 

 
1 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, auto de unificación de 
jurisprudencia, 25 de septiembre de 2013, exp. 20.420 
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aseguramiento y sistemas de información en pensiones;  Proponer, dirigir, realizar y 
desarrollar, en el marco de sus competencias, estudios técnicos e investigaciones para la 
formulación, implementación y evaluación de políticas, planes, programas y proyectos en 
materia de pensiones y otras prestaciones; Realizar los estudios y el análisis de viabilidad, 
estabilidad y equilibrio financiero de los recursos asignados a pensiones y otras prestaciones 
de competencia del Ministerio; Promover acciones para la divulgación del reconocimiento y 
goce de los derechos de las personas en materia de pensiones y otras prestaciones, entre 
otras. 
 
Así las cosas, conforme a los hechos y material probatorio de la demanda, la demandante 
prestó sus servicios distintos Hogares Comunitarios de Bienestar,  por tanto, es evidente que 
el Ministerio del Trabajo no tiene injerencia alguna en el Programa de Hogares Comunitarios, 
pues dependen exclusivamente del ICBF, en consecuencia, cualquier reconocimiento 
respecto la declaración de un contrato realidad, así como su pago de salarios, 
prestaciones y aportes parafiscales, no le corresponden a este Ministerio, sino a quien 
se demuestre que fungió como empleador. Por tanto, se solicita se declare la falta de 
legitimación en la causa por parte del Ministerio del Trabajo. 
 
2. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN RESPECTO DEL PAGO DE APORTES 
PENSIONALES POR PARTE DEL ICBF 
 
Sea lo primero indicar que el apoderado de la demandante, estructura la demanda en 
jurisprudencia declarada nula por la Corte Constitucional, pues pretende acogerse al Auto No. 
186 de 20172 de la Corte Constitucional (declarado nulo), el cual a su vez, declaró la nulidad 
parcial de la Sentencia T-480 de 2016, ordenando al Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar adelantar las actuaciones administrativas para que se les reconozca y pague a  
accionantes, los aportes parafiscales en pensiones faltantes al Sistema de Seguridad Social 
por el tiempo efectivamente acreditado como madres comunitarias, a efecto de que obtengan 
su pensión, bajo el siguiente esquema: 
 

 

 
2 La Sentencia T-639 de 2017, en su Numeral 7.2.4., indica: “En virtud de la protección iusfundamental contenida en esta decisión, se 

ordenará al ICBF que adelante el correspondiente trámite administrativo para que se reconozcan y paguen a nombre de cada una de 

las ochenta y ocho (88) demandantes relacionadas en esta providencia, los aportes parafiscales en pensiones faltantes al Sistema de 

Seguridad Social, a efecto de que obtengan su pensión, de conformidad con lo establecido en la Ley 509 de 1999 y la Ley 1187 de 

2008, desde la fecha en que se hayan vinculado como madres comunitarias al Programa de Hogares Comunitarios de Bienestar y 

hasta el 12 de febrero de 2014, o hasta la fecha en que con anterioridad hayan estado vinculadas al referido programa, sin menoscabo 

de su petición por vía ordinaria. 

Para efectuar lo anterior, sin más condiciones que las verificadas en esta providencia y en aplicación del precedente sentado 

por la Sala Plena de esta Corporación en el Auto 186 de 2017, el ICBF deberá gestionar los trámites necesarios para que: (…)” 

(Subrayado fuera de texto) 
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Entonces, para cumplir tal cometido, en la ratio decidendi del Auto No. 186 se estipuló que el 
Fondo de Solidaridad Pensional, debería transferir a la respectiva Administradora de Fondos 
de Pensiones en la que se encuentre afiliada o desee afiliarse cada una de las 106 actoras, 
los aportes pensionales faltantes al Sistema de Seguridad Social causados en el período 
comprendido desde la fecha en que se hayan vinculado como madres comunitarias al 
Programa de Hogares Comunitarios de Bienestar y hasta el doce (12) de febrero de dos mil 
catorce (2014), o hasta la fecha en que con anterioridad hayan estado vinculadas al referido 
programa. Asimismo, que reconociera y transfiriera no el 80% del subsidio, sino el 100% del 
mismo, de las cotizaciones faltantes. 
 
Ahora, el Auto No. 186 de 2017 resulta inaplicable para el caso bajo estudio, toda vez que la 
Corte Constitucional declaró la nulidad parcial de la providencia referida, mediante el Auto 
No. 217 de 2018, en los siguientes términos: 
 

“PRIMERO.- Declarar la NULIDAD PARCIAL del enunciado “y, en consecuencia, en su lugar, 
tomar las decisiones que se enuncian en esta providencia” contenida en el resolutivo 1 del 
Auto 186 del 17 de abril de 2017, así como las órdenes de reemplazo comprendidas en los 
resolutivos 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 dictadas en ese mismo proveído, de conformidad con lo 
establecido en la presente decisión”  (…) 
 
TERCERO.- Una vez integrado el contradictorio con el Consorcio Colombia Mayor 2013 y el 
Ministerio del Trabajo, con arreglo al debido proceso, PROFERIR en Sala Plena la decisión 
que corresponda en el marco de las garantías a los derechos fundamentales, de acuerdo con 
la parte motiva del presente auto, en lo referente al subsidio previsto en las leyes 509 de 1999 

y 1187 de 2008. (Subrayado fuera de texto). 
 
En el Auto en cita, se sintetizaron los fundamentos en el sentido de indicar que se debió 
vincular al consorcio “Colombia Mayor 2013 y al Ministerio del Trabajo, dado que lo ordenado 
al Fondo de Solidaridad Pensional en unos apartes del Auto 186 de 2017 desbordó, en 
criterio de la Corte Constitucional, el deber legal que le ha sido impuesto a dicho Fondo, 
en relación con el valor a asumir como subsidio de los aportes al régimen general de pensiones 
de las madres comunitarias, al haberse determinado que el mismo equivaldría al 100% del 
total de la cotización para pensión y no al 80% como lo establecen las leyes 509 de 1999 y 
1187 de 2008.”  
 
Ahora bien, una vez integrado el litis consorcio, mediante la vinculación de esta Entidad y del 
Administrador Fiduciario del FSP, la Sala Plena de la Corte Constitucional profirió la Sentencia 
SU-079 de 2018, en la que respecto de la existencia de una relación laboral entre el ICBF 
y las madres comunitarias o sustitutas, determinó lo siguiente:  
 

“Corresponde entonces a la Corte establecer si entre el ICBF y las madres comunitarias y 
sustitutas puede predicarse la existencia de una relación laboral, con las consecuentes 
obligaciones que ello implica, particularmente el pago de aportes al Sistema de Seguridad 
Social en Pensiones, como principalmente lo alegan las demandantes. 
  
Respecto a la supuesta estructuración de una relación de trabajo entre las accionantes y el 
ICBF por los diferentes periodos en que estas se desempeñaron como madres comunitarias 
y sustitutas, la Sala debe recordar lo señalado en la parte dogmática de esta decisión, en la 
cual claramente se estableció que tanto la ley como la jurisprudencia constitucional han 
descartado la posibilidad de que ello se configure. 
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En efecto, para el caso de las madres comunitarias, su participación en dicho programa 
suponía una labor solidaria y una contribución voluntaria en beneficio de los menores objeto 
del mismo, que responde a la obligación de la familia, la sociedad y el Estado de asistir y 
proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus 
derechos, de acuerdo con el artículo 44 superior. En esa medida, el artículo 4º del Decreto 
1340 de 1995 expresamente previó que la vinculación de las madres al aludido programa “no 
implica relación laboral con las asociaciones que para tal efecto se organicen, ni con las 
entidades públicas que participen en el mismo” (Destaca la Sala). En el mismo sentido, el 
artículo 16 del Decreto 1137 de 1999, precisó que la participación de la comunidad en el 
desarrollo de los programas adelantados por el ICBF “en ningún caso implicarán una 
relación laboral con los organismos o entidades responsables por la ejecución de los 
programas”. 
  
En igual dirección, la jurisprudencia constitucional ha entendido que la relación entre las 
madres comunitarias y los entes vinculados al Programa de Hogares Comunitarios de 
Bienestar, es de orden contractual civil y de allí “no se desprende una vinculación de carácter 
laboral”, en los términos de la sentencia SU 224 de 1998. Esta consideración fue justamente 
la que tuvo en cuenta la Sala en el Auto 186 de 2017 para declarar la nulidad parcial de la 
sentencia T-480 de 2016, por cambio de jurisprudencia y no atenerse a la línea en vigor, al 
haber determinado dicho fallo de revisión que entre el ICBF y las madres comunitarias 
accionantes había existido un contrato de trabajo realidad, como se reseñó páginas atrás. 
  
Debe recordarse que solo a partir del año 2014 con la expedición del Decreto 289, las madres 
comunitarias fueron vinculadas laboralmente mediante contrato de trabajo con las entidades 
administradoras del Programa, quien es su único empleador, contando desde entonces 
con todos los derechos y garantías propios de una relación laboral. 
  
Igualmente, tratándose de las madres sustitutas, se tiene que su labor responde al enfoque 
solidario y de corresponsabilidad social en beneficio de los menores en situación de 
vulneración de derechos. Es por esto que el entonces Código del Menor (Decreto 2737 de 
1989) en su artículo 79 estableció que “el hogar sustituto no tendrá derecho a reclamar 
remuneración alguna por el cuidado del menor, ni por ello se configurará relación 
laboral o contractual onerosa con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar”. En el 
mismo sentido, el artículo 59 del Código de la Infancia y la Adolescencia (Ley 1098 de 2006), 
prevé que “en ningún caso se establecerá relación laboral entre el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar y los responsables del hogar sustituto”. 
  
En suma, la actividad ejercida tanto por las madres comunitarias (hasta el 12 de febrero de 
2014) como por las sustitutas en sus respectivos programas, no supuso una relación de 
carácter laboral con el ICBF, toda vez que su participación voluntaria en los mismos respondía 
a una manifestación de la solidaridad y corresponsabilidad que convoca al Estado, la familia 
y la sociedad para asegurar y restablecer los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Por 
tanto, al no poderse legalmente estructurar una relación de trabajo entre las accionantes y el 
ICBF, para la Corte no existía obligación alguna en cabeza de la entidad accionada de 
reconocerla y de pagar las prestaciones sociales inherentes a la misma como tampoco el pago 
de aportes parafiscales en favor de aquellas. 
  
Si bien se encuentra acreditado en los expedientes acumulados mediante constancias, 
certificaciones y declaraciones, que la mayoría de las accionantes efectivamente se 
desempeñaron de forma permanente o periódica como madres comunitarias y sustitutas en 
distintas regiones del país, lo cierto es que el ICBF no está llamado a responder por los 
derechos fundamentales por ellas invocados, pues ha sido la ley y el reglamento, quienes han 
establecido las características del régimen jurídico de los hogares comunitarios y sustitutos 
de bienestar, no pudiendo la entidad actuar en contravía del ordenamiento que la rige. 
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 En ese orden, no puede atribuírsele válidamente al ICBF haber ejecutado durante la 
existencia de los programas de hogares comunitarios y sustitutos actuaciones ilegales 
tendientes a desconocer relaciones de carácter laboral con las madres encargadas de los 
mismos, pues el ordenamiento jurídico como la jurisprudencia constitucional reiterada, no 
admitieron tal hipótesis.” 

 
De tal forma, es evidente que la demanda que nos ocupa se sustenta en jurisprudencia 
declarada nula, pues las sentencias de reemplazo definieron que entre las madres 
comunitarias y el ICBF no existió relación laboral y por tanto, el consecuente pago de aportes 
parafiscales. De tal manera, acaece la inexistencia de la obligación, relacionado con las 
pretendidas cotizaciones que quiere sumar en su historia laboral la accionante. 
 
3. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN RESPECTO AL PAGO DE APORTES POR PARTE 
DEL FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 
 
Es menester explicar que el Fondo de Solidaridad Pensional, fue creado por la Ley 100 de 
1993, con el objeto de ampliar la cobertura en el Sistema General de Pensiones, a través del 
subsidio a la cotización y a la protección de las personas en estado de indigencia o pobreza 
extrema, lo cual cumple a través de las Subcuentas de Solidaridad y de Subsistencia, 
respectivamente. (Ver Artículo 26 y siguientes de la Ley 100 de 1993) 
 
Estos subsidios, se encuentran concentrados en el Programa de Subsidio al Aporte en Pensión 
(PSAP) y tienen la particularidad de ser de naturaleza temporal y parcial, de manera que el 
beneficiario realice un esfuerzo para el pago parcial del aporte a su cargo3. Es decir, el afiliado 
al Programa realiza sus aportes en el porcentaje que le corresponde, a través de los talonarios 
de pago emitidos por el Instituto de los Seguros Sociales, hoy Colpensiones, mientras que el 
Fondo de Solidaridad Pensional a través del administrador fiduciario de los recursos, transfiere 
a dicha Administradora cada uno de los subsidios correspondientes a los pagos realizados por 
el beneficiario del Programa, completando así, la totalidad del valor de la cotización. Por su 
parte, Colpensiones debe aplicar tanto el aporte realizado por el beneficiario como el subsidio 
transferido por el Fondo, en las historias laborales de cada uno de los beneficiarios del 
Programa de Subsidio al Aporte en Pensión. Cabe resaltar que conforme al artículo 26 de la 
Ley 100 de 1993, los beneficiarios de estos subsidios podrán escoger entre el Régimen 
Solidario de Prima Media con Prestación Definida y el Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad, pero en el evento de seleccionar esta última opción, sólo podrán afiliarse a fondos 
que administren las sociedades administradoras que pertenezcan al sector social solidario, 
siempre y cuando su rentabilidad real sea por lo menos igual al promedio de los demás fondos 
de pensiones de conformidad con lo establecido en la presente ley …” (Subrayado fuera de 
texto). 
 
Entonces, se reitera que los subsidios del Programa de Subsidio al Aporte en Pensión 
son otorgados de manera temporal y parcial (artículo 28 de la Ley 100 de 1993), es decir, 
el afiliado realiza sus aportes en el porcentaje que le corresponde, a través de los 
talonarios de pago emitidos por el Instituto de los Seguros Sociales, hoy Colpensiones, los 
cuales son entregados a los beneficiarios del Programa, mientras que el Fondo de 
Solidaridad Pensional a través del administrador fiduciario de los recursos, transfiere cada 
uno de los subsidios otorgados a Colpensiones quien en su condición de Administrador 
de Pensiones del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, debe aplicar tanto el 

 
3 Artículo 28 de la Ley 100 de 1993 
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aporte realizado por el beneficiario como el subsidio transferido por el Fondo, en las historias 
laborales de cada uno de los beneficiarios del Programa Subsidiado de Aporte a la Pensión.  
 
Resulta pertinente referir que de la entrega del subsidio surge una condición suspensiva 
positiva (artículo 1532 del Código Civil), es decir que, mientras el afiliado no realice el pago de 
su parte del aporte, el FSP no puede girar el subsidio, pues su finalidad es apoyar el esfuerzo 
que hace el trabajador, no suplir la cotización. De tal manera, para ser beneficiario de los 
subsidios, el interesado debe diligenciar el formulario de solicitud del subsidio ante el 
administrador fiduciario, sin que dicha suscripción, implique el reconocimiento 
automático del subsidio, pues su admisión como beneficiario está sujeto al 
cumplimiento de requisitos fijados por la normatividad vigente4.  
 
En el caso de la señora MARÍA JULIA ORTEGA DÍAZ (C.C. 29.501.923), fue beneficiaria del 
Programa de Subsidio al Aporte en Pensión, dentro del grupo poblacional de madres 
comunitarias, desde el 1° de junio de 2008 hasta el 9 de marzo de 2016, fecha en la cual fue 
retirada por adquirir capacidad de pago, ante la formalización de las madres comunitarias 
(Artículo 36 de la ley 1607 de 2012). Durante su afiliación le aparecen 295 semanas 
subsidiadas, tal como se observa en los pantallazos del aplicativo Nodum: 
 

 
 

 
4 “ARTÍCULO 2.2.14.1.14 del Decreto 1833 de 2016 (Antes Artículo 14 del decreto 3771 de 2007) 
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Entonces, convienen poner de presente que no puede girarse subsidio alguno, sin acaecer la 
afiliación al Programa de Subsidio al Aporte en Pensión, como quiera que los subsidios 
son condicionados a una afiliación y pago de su parte del aportes, por tanto, no existe 
disposición dentro del ordenamiento jurídico que permita que se brinden subsidios del PSAP, 
sin el correspondiente pago de la parte del aporte al que está obligado el beneficiario, y 
obviamente sin que medie una afiliación al Fondo de Solidaridad Pensional; es más, para que 
se surta la afiliación el aspirante debe cumplir los requisitos estipulados en el artículo 
2.2.14.1.13 del Decreto 1833 de 2016: 
 

“1. Ser mayor de 35 años y menor de 55 años si se encuentran afiliados al ISS o menores de 
58 años si se encuentran afiliados a los fondos de pensiones siempre y cuando no tengan un 
capital suficiente para financiar una pensión mínima y contar con doscientas cincuenta (250) 
semanas como mínimo, previas al otorgamiento del subsidio, independientemente del régimen 
al que pertenezcan. 
 
2. Ser mayores de 55 años si se encuentran afiliados al ISS o de 58 si se encuentran afiliados 
a los fondos de pensiones, siempre y cuando no tengan un capital suficiente para financiar 
una pensión mínima y contar con quinientas (500) semanas como mínimo, previas al 
otorgamiento del subsidio, independientemente del régimen al que pertenezcan. 
 
3. Estar afiliado al Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
 
Parágrafo 1°. En el caso de los concejales, además de los requisitos anteriores, deben 
pertenecer a municipios de categoría 4, 5 o 6 y el subsidio se mantendrá sólo por el periodo 
en el que se ostente la calidad de concejal, siempre y cuando el municipio en el que se ejerza 
dicha calidad pertenezca a alguna de las mencionadas categorías. 
 
Parágrafo 2°. Para los discapacitados y madres comunitarias, los requisitos continuarán 
siendo los señalados en la Ley 1151 de 2007 y Ley 1187 de 2008, respectivamente". 

 

Específicamente, para el grupo poblacional de las madres comunitarias, el legislador les brindó 
un trato preferente sin la exigencia de semanas previas, ni la edad referida, con la expedición 
de la Ley 509 de 1999, cuyo artículo 5° estableció que el ingreso al PSAP sería a cualquier 
edad y siempre que hayan cumplido por lo menos un (1) año de servicio como tales. 
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Sin embargo, nunca se abolió la afiliación para las madres comunitarias, ni para las madres 
sustitutas, simplemente se le brindaron prerrogativas para el acceso al FSP, más no la 
voluntad de aquella de pertenecer a este y de efectuar cotizaciones a pensión. Entonces, 
resulta imperativo afirmar que el simple hecho de ejercer la actividad como madre 
comunitaria, No se adquiere la calidad de afiliada al Fondo, y a su vez merecedora de 
los subsidios.  
 
Y es que, la Sala Plena de la Corte Constitucional profirió la Sentencia SU-079 de 2018, donde 
resolvió una controversia respecto de las cotizaciones a pensión de las madres comunitarias 
mediante el Fondo de Solidaridad Pensional, donde respalda lo expuesto de manera 
antecedente, así: 
 

“De las pruebas aportadas al proceso por el Consorcio Colombia Mayor 2013, el Ministerio del 
Trabajo y Colpensiones, la Corte encontró de los reportes del sistema NODUM ( sobre el 
estado actual e historia de las accionantes en el Programa de Subsidio al Aporte en Pensión) 
y de la historia laboral de las demandantes que se encuentran afiliadas a dicho Fondo 
Administrador de Pensiones, que gran parte de las accionantes fueron beneficiarias del 
Programa del Subsidio al aporte en Pensión, sin embargo, muchas de ellas incurrieron en las 
causales de suspensión y retiro por (i) dejar de cancelar durante 4 o 6 meses continuos el 
aporte que les correspondía, otras por (ii) adquirir capacidad de pago para cancelar la totalidad 
del aporte respectivo, así como por (iii) habérsele otorgado la pensión o indemnización 
sustitutiva, (iv) haber cumplido 65 años de edad y por (v) retiro voluntario. Igualmente, se 
destaca que 49 accionantes no aparecen registradas en ningún momento como beneficiarias 
del Programa. 
 
A juicio de la Corte, no puede atribuirse al Fondo de Solidaridad Pensional administrado por 
el Consorcio Colombia Mayor 2013 ni a Colpensiones, alguna actuación u omisión que 
amenace los derechos fundamentales de las accionantes con ocasión del pago subsidiado de 
aportes en pensión, toda vez que dicho Consorcio solo paga el porcentaje que le corresponde 
(80%) una vez afiliado ha efectuado el aporte a su cargo y Colpensiones ingresa los dos pagos 
que suman el 100% a la historia laboral de las accionantes. 
 
Para la Corte, es obligación del afiliado al Programa de Subsidio al aporte en Pensión realizar 
el pago del porcentaje que le corresponde (20%) para que luego el Fondo de Solidaridad 
Pensional transfiera la parte subsidiada a la administradora de Fondos de Pensiones. Las 
normas especiales del Programa como el artículo 19 de la Ley 100 de 1993, establecen que 
“cuando se trate de personas que el Gobierno Nacional haya determinado que deben ser 
subsidiadas temporalmente en sus aportes, deberán cubrir la diferencia entre la totalidad del 
aporte y el subsidio recibido” 
 
Al respecto, la corporación recordó que la Ley 100 de 1993 había establecido que el Fondo 
de Solidaridad Pensional comenzaría a funcionar a partir del 1 de enero de 19995, sin 
modificar la voluntariedad en la afiliación de los trabajadores independientes, por lo que 
los potenciales beneficiarios debían diligenciar el formulario para que la fiduciaria encargada 
de administrar los recursos (hoy Colombia Mayor 2013), definiera el acceso al subsidio y, una 
vez concedido, el afiliado cumpliera con la obligación de realizar el aporte en el porcentaje que 
le correspondía a la administradora de Fondo de Pensiones del sector social y solidario 
(Colpensiones). Una vez el trabajador independiente realizara el pago del porcentaje 
respectivo (20%), la administradora de Fondo de Pensiones cobraba al Fondo de 
Solidaridad Pensional el porcentaje subsidiado restante (80%)” 
 
(…) 
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“La Sala concluye que el ICBF no vulneró los derechos fundamentales a la igualdad, a la 
seguridad social, a la dignidad humana y al mínimo vital de las accionantes, toda vez que 
entre la entidad y las madres comunitarias y sustitutas el ordenamiento jurídico como 
la jurisprudencia constitucional no prevén la posibilidad de que se estructure una 
relación laboral. Los Programas de Hogares Comunitarios y Sustitutos se fundamentan en 
una labor voluntaria y solidaria de carácter social. En consecuencia, al no existir un vínculo 
laboral entre el ICBF y las referidas madres, no se genera la obligación para la entidad de 
reconocer acreencias laborales ni el pago de aportes parafiscales en su favor. 
  
Asimismo, no existe vulneración de los derechos fundamentales invocados por las 
accionantes por parte del Consorcio Colombia Mayor 2013 ni Colpensiones, ya que se han 
subsidiado los aportes en pensiones de acuerdo al marco legal y reglamentario que gobierna 
el Programa de Subsidio al Aporte en Pensión y se han registrado en la historia laboral las 
semanas subsidiadas respectivas de quienes se afiliaron, lo cual ha dependido del pago 
porcentual que le corresponde asumir a los beneficiarios del mismo y no incurrir en las demás 
causales de suspensión o retiro. Por tanto, en los expedientes acumulados se revocarán las 
decisiones de instancia que concedieron el derecho y se confirmarán las que negaron el 

mismo, pero por las razones expuestas en esta providencia.” (Subrayado fuera de texto) 
 
De igual manera, la sentencia SU-273 de 2019, replicó lo siguiente: 
 

“A causa del Auto 217 de 2018, una vez vinculados el Consorcio Colombia Mayor 2013 y el 
Ministerio de Trabajo, la Sala debe determinar si es razonable que el monto del subsidio al 
aporte a la pensión consagrado en las leyes 509 de 1999 y 1187 de 2008 no sea equivalente 
al 80% sino al 100% del total de las cotizaciones pensionales faltantes y causadas en ejercicio 
de la labor de madre comunitaria. 
  
Para beneficiarse del subsidio al aporte a la pensión, es un presupuesto básico la afiliación al 
sistema general de pensiones. Por lo que frente al derecho a la seguridad social de las madres 
comunitarias y sustitutas, la Corte reitera que la legislación varió a la par que el Estado fue 
amplió la cobertura en la afiliación, pues: (i) antes del cambio de Constitución y a la entrada 
en vigencia de la Ley 100 de 1993 no estaban obligadas a cotizar, (ii) a partir de la Ley 100 
de 1993, fueron vinculadas al sistema de seguridad social en salud, a través del régimen 
subsidiado, por lo que tenían derecho a la atención en salud, pero no al reconocimiento de las 
prestaciones económicas, (iii) con la Ley 509 de 1999, son vinculadas al sistema en el régimen 
contributivo mediante un subsidio a la cotización, adquiriendo así, las mismas prestaciones 
asistenciales y económicas de que gozan los afiliados al régimen contributivo, (iv) a través de 
la Ley 1607 de 2012 y el Decreto 289 de 2014 deben cotizar como trabajadoras sujetas al 
régimen del Código Sustantivo del Trabajo. 
  
En cuanto al programa de subsidio al aporte a la pensión – PSAP, el Pleno reitera que resulta 
irrazonable y discriminatorio ampliar en una sentencia de tutela el porcentaje de dicha 
subvención de un 80% al 100%, y además de modo retroactivo, por cuanto: (i) se trata de una 
política pública que se ajusta periódicamente a la disponibilidad presupuestal y que busca 
distribuir los recursos de la subcuenta de solidaridad entre todos los grupos identificados como 
población más vulnerable, (ii) constituye una subvención temporal, es decir, sujeta a los 
rangos de edad y duración de la política y parcial, esto es, implica el esfuerzo propio para 
sufragar la parte de la cotización que le corresponde a cada beneficiario, (iii) las madres 
comunitarias y sustitutas no son las únicas beneficiarias, ya que cobija a otros grupos como 
personas en situación de discapacidad, ancianos en condición de indigencia, trabajadores 
rurales, mujeres micro empresarias, entre otros, por lo que eximirlas del pago del 20% del 
aporte de la cotización a su cargo, resulta irrazonable y discriminatorio frente a los demás 
beneficiarios del PSAP quienes sufragan el porcentaje que les corresponde, (iv) por varios 
periodos, la legislación previó un plazo razonable para que aquellas beneficiarias que 
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habiendo incurrido en alguna de las causales de retiro o exclusión, pudieran saldar la mora y 
reincorporarse al programa, (v) no existe un mandato constitucional expreso que permita el 
pago de dichos aportes de modo retroactivo o subsidiado en un 100%, por el contrario, el Acto 
Legislativo 1 de 2005 ordena que “para la liquidación de las pensiones solo se tendrá en 
cuenta los factores sobre los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones”  

 

Con lo anterior, es evidente que no existe responsabilidad alguna respecto de la omisión de la 
señora MARIA JULIA ORTEGA de afiliarse al FSP en el interregno de tiempo en que fungió 
como madre comunitaria o de efectuar sus aportes pensionales en el transcurso de su 
afiliación al PSAP, pues en su tiempo de servicios al ICBF, no fue de su interés hacer parte 
del Régimen Subsidiado el Pensiones, antes de la calenda referida de afiliación (1° de julio de 
2008). 
 
En consecuencia, es evidente que el actuar del Ministerio del Trabajo - Fondo de 
Solidaridad Pensional se encuentra revestido de buena fe, pues giró la totalidad de 
subsidios a que tenía derecho la demandante, sin que pueda considerarse que le adeuda 
subsidio alguno. 
 
4.  PRESCRIPCIÓN  
 
Sin que implique aceptación alguna respecto a las pretensiones, solicito que en los términos 
del artículo 151 del Código Procedimiento Laboral, se decrete que frente a cualquier eventual 
derecho prestacional en favor de la demandante anterior a tres (3) años, contados a partir de 
la notificación de la presente demanda, se encuentra prescrito.  
 

4. PETICIÓN 
 
Por lo anteriormente expuesto, con el debido respeto se solicita al Honorable Juez DECLARAR 
PROBADAS LAS EXCEPCIONES formuladas por la entidad Ministerial de Trabajo y en 
consecuencia se NIEGUEN LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA, además de condenar 
ejemplarmente a la contraparte en costas y agencias de derecho. 
 

5. PRUEBAS 
 

Téngase como pruebas las normas VIGENTES sobre la materia, las cuales por ser de orden 
nacional no requieren ser aportadas. 
 

6. NOTIFICACIONES 
 
Se informa que La Nación – Ministerio del Trabajo y la suscrita apoderada, recibiremos 
notificaciones en la Carrera 7 No. 31 – 10, piso 20 de Bogotá D.C., y en los correos 
electrónicos: notificacionesjudiciales@mintrabajo.gov.co y apenag@mintrabajo.gov.co,  de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 
ANEXOS 

 
Poder debidamente otorgado por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio del 
Trabajo, nombrado mediante la Resolución No. 3254 del 15 de agosto de 2024, en virtud de 
lo dispuesto por el numeral 5º del Artículo 8º del Decreto 4108 de 2011. 
  

mailto:notificacionesjudiciales@mintrabajo.gov.co
mailto:apenag@mintrabajo.gov.co
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Del Honorable Juez, 
 
Atentamente,  

 
 
ALBA AZUCENA PEÑA GARZÒN 
C.C. No. 23.390.253 de Caldas Boyacá 
T.P. No. 147.895 del C.S. de la J.  
Grupo Interno de Trabajo de Defensa Judicial de la Oficina Asesora Jurídica 
Ministerio del Trabajo 
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Alba Azucena Peña Garzon

De: Andres Felipe Quintero Valencia
Enviado el: lunes, 10 de febrero de 2025 11:45 a. m.
Para: Alba Azucena Peña Garzon
CC: Jose Ernesto Alturo Rojas; Claudia Marcela Perez Pardo
Asunto: PODER CONFERIDO No. 00202 DEMANDANTE MARÍA JULIA ORTEGA DÍAZ
Datos adjuntos: 26AutoResuelveContestacionVinculaLitis2019-00304.pdf; 01ExpedienteDigitalizado.pdf; PODER 

00202 DEMANDANTE MARÍA JULIA ORTEGA DÍAZ.pdf

Importancia: Alta

Categorías: Categoría roja

DRA. ALBA AZUCENA PEÑA GARZON 

Abogada 

Grupo Interno de Defensa Judicial 

  

Cordial saludo, 
  
Este despacho procede a enviar documento en el que se le confiere poder especial, amplio,
suficiente y con facultades para adelantar todas las gestiones que precisen el cabal cumplimiento
del mandato y la adecuada defensa de los intereses de la entidad dentro del proceso ORDINARIO
LABORAL, radicado No. 76001310500420190030400, demandante MARÍA JULIA ORTEGA DÍAZ. 
  
  

 
  
  

De: Jose Ernesto Alturo Rojas <jalturo@mintrabajo.gov.co>  
Enviado el: jueves, 6 de febrero de 2025 4:36 p. m. 
Para: Vigilancia Judicial <vigilanciajudicial@mintrabajo.gov.co>; Alba Azucena Peña Garzon 
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Bogotá, D.C., Colombia, 06 de febrero de 2025 

 

SEÑORES 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
CALI-VALLE 
 

RADICACIÓN:  
MEDIO DE CONTROL:          

76001310500420190030400. 
ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE:          MARÍA JULIA ORTEGA DÍAZ. 

DEMANDADO: 
 

VINCULADO: 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR-ICBF. 

LA NACIÓN-MINISTERIO DEL TRABAJO Y OTROS 
 

ANDRES FELIPE QUINTERO VALENCIA, mayor de edad, domiciliado en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.053.766.623 de Manizales (Caldas), en calidad de Jefe de la Oficina 

Asesora Jurídica, nombrado mediante la Resolución No. 3254 del 15 de agosto 
del 2024 y acta de posesión con fecha del 20 de agosto del 2024, en virtud de 

lo dispuesto por el numeral 5º del Artículo 8º del Decreto 4108 de 2011, 
manifiesto que, mediante el presente escrito, confiero poder especial, amplio y 
suficiente a la doctora ALBA AZUCENA PEÑA GARZÓN identificada con cédula 

de ciudadanía No. 23.390.253 de Caldas (Boyacá), y portadora de la T.P. 
147.895 del C.S de la J, para que en nombre de la Nación – Ministerio del Trabajo 

NIT 830.115.226-3, represente a la Entidad dentro del proceso de la referencia. 
 

La apoderada queda facultada para adelantar todas las gestiones que precisen 
el cabal cumplimiento de este mandato y la adecuada defensa de los intereses 
de la Entidad, y expresamente para conciliar en los precisos términos que decida 

el Comité de Conciliación del Ministerio del Trabajo. En consecuencia, sírvase 
reconocerle personería. 

 
Por último, a continuación, se indica expresamente el correo del apoderado, en 
los términos del inciso segundo del Artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, es 

apenag@mintrabajo.gov.co. 
 

 
Cordialmente,  
 

 
 

ANDRES FELIPE QUINTERO VALENCIA  
Jefe Oficina Asesora Jurídica    06 de febrero de 2025 
C.C. No. 1.053.766.623 de Manizales (Caldas). 

T.P. No. 231.587 del Consejo Superior de la Judicatura 

 
 
Acepto: 

 
 
 

ALBA AZUCENA PEÑA GARZÓN 
C.C. No. 23.390.253 de Caldas (Boyacá) 

T.P. No. 147.895 del Consejo Superior de la Judicatura 
 

Elaboró:  

Claudia Marcela Perez Pardo 

Secretaria Ejecutiva 

Oficina Asesora Jurídica 

Revisó:  

Jose Ernesto Alturo Rojas 

Coordinador 

GIT Grupo Defensa Judicial 

Oficina Asesora Jurídica 

Aprobó: 

Andres Felipe Quintero Valencia Jefe 

Oficina Asesora Jurídica 
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